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SALTA, 27 de octubre de 2023

Expediente N' 1 4288121.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución Fl N" 0252-CD-2022 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA, por la cual solicita autorización
para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura
de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoria de Asociado con Dedicación Exclusiva
para la Asignatura INFORMATICA (1" Año) - Carreras de lngeniería, Planes de Estudio
v¡genteqy

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o,3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se concluye que
los mismos cumplen con los requisitos establec¡dos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 93 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de

esta Un¡versidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

D¡scipl¡na, mediante Despacho No 270123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15a Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE INGENIERíA a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Ded¡cación Exclusiva para la

Asignatura INFORMATICA ('1' Año) - Carreras de lngeniería, Planes de Estud¡o vigentes.

ART|CULo 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

SUPLENTESTITULARES

S¡IVia Luz RODRiGUEZANIONiO AdriáN ARCIÉNAGA MORALES

Daniel Luis MORALESAdriana Ester BINDA

Hugo Oscar ROLÓNEof,ico WALAS MATEO
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ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de lngeniería y m¡embros del Jurado. Cumpl¡ , stga

a la mencionada Un¡dad Académica a sus efectos. As¡m¡smo, publíquese en el bo
de esta Universidad.-
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ARTÍCULO 3".- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
de Profesor Asociado, Dedicación Exclus¡va, vacante por cese de funciones del lng. Jorge
Felix Almazan (Res. CS N' 289/21). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122,
prorrogada por Resolución CS N'393/23.

Expte. Ne 14288/21.-


